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RESOLUCION de la Deietlaclóll Pr.ovlncial de Gua
dalajaT<J par la que Be hace pú/>/icO el otorgamiento
de la _ de eXjl/o_ minera que se elta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Qua
dalajara hace saber que por' el excelentísimo señor Ministro del
Departamento~ sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotac~6Ii minera: -

Número: 2.022. Nombre: «QuadaiaJara. La». Mineral: Bari~
ta. Hectáreas: 21. Término municipal: Hombradas y castellar
de la Muela. .

Lo que se hace público e:p. cumplimiento de 10 dispuesto en
el artíCUlo 95 del Regla.mento· General para el Régimen de la
Minería. de 9 de agosto de 1946. .

Guadalajara. 21 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Ar
turo Rulz Falcó. ,

RESOLUCION de la Delegación Provi1WÚlI de Hue/.
va por la que se autoriza fldministrativamente f¡ se
declara en concreto lB utílidatf. pública de la- insta
lación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Cía. Sevi
llana de Electricidad, S. A.». con domicWo en sevilla, avenida
de la Borbolla, número· 5. soUcitando autor~ión para la: ins·
talaclón y dec1aI:aCión de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidwnbre de pasO de la lnsta!aeión eléctrica,
cuyas caracterfsticas. técnicas principal~ son las siguientes:

Línea aérea A. T. '8 66 KV., de 8 kilómetros de longitud apro-
ximada, doble circuito, con origen en la subestación «Dnuba»,
del. término municipal de Huelva, y.fmal en la bubeStaci6n·«CO:
nales», del término municipal de Aijaraque. Construida con
cables de Al. Ac. de 288~6 milimetros cuadrados, cable de tierra
de 67,35 mil~tros cuadrados., cadenas de cinco elementos 1.512
y apoyos metálicos. DIcha instalación re ejecuta para poder dar
doble alimentación a las subestaciones situadas en la orilla de
recha del río Odiel.

Esta Delegación Provincial, en cumpltmiento de lo dispuesto
en l<l6 Docretos 2617.y 2619/1966, de 2O.de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Lineas Aéreas de
A. T. de 28 de noviembre dé 1968, Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalaclón e1éctrlCl/. solicitada y declarar la utl
l1?ad públieade la. mi&na a los efectos de la Imposición de ser
VIdumbre de paso en las condiciones. alcance y l1mltaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
ereto 26l9/1966.

Hu.elva, 4 de mayo de 1971 -El Delegado provincial, P. D., el
Ingemero .Jefe de la Sección de Industria, Carlos Cerdán Már
quez.-5.013-C.

RESOLUClON de la Delegactón Provincial de Ma
drid por la que se hace público el otorgamiento de
14 concesión de explotactón minera que se cita.

.La Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drId hace saber que por. el excelentisimo señor Ministro del De-
partamento ha sido otorgada y titUlada la siguiente conees1ón de
explotaci6n minera:

, Número:, 2.384.. Nombre: «Asturias». Mineral: Estaño. He('
tareas; 600. Ténmno municipal: Hoyo de Manzanares, Colme.
Dar Viejo y El Pardo.

Lo _que se hace público en cumplimiento- de lo ·lispuesto en
el . art~culo 95 del Reglamento Gen-eraJ. para el Régimen de la
Mmerla.

l\-1adr~d, 15 de abril de 1971.-El Delegado proyinc.1al, P. ::J., el
Ingeniero Jefe de la secc~6n de Minas, Félix Az-anguren.

RESOLUCION de la Delegactón ProvincUü de Má
laga por la que S6 hace PÚblico. . o....Jíil",.otorgamiento de
los .permisos ae investtgación ,.,,, que 8e citan.

La DelegMión Provincial del Wr»sterio de IndUstrl'a en Malaga
~ace saber que han sido otorgados los sigUientes permisos tle
mve.l?tigación minera, con e,q>resión del número, nombre mineral
hectareas y térplino municipal; , "

6.147. «La Maestra». serpentina.. 55. Oa.sa.rabonela.
6,156. «Santiago». Barita... 60. Almogía.

Lo que se hace público en cumplhniento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

I
Málaga, 20 de abrn de 1971.-.EI Delegado l1"ovinolal. por de

egacióll, el Ingeniero Jefe de Ia Sección de Mlnas. Rafael Oam-
pos Moreno. .

RESOLUCION de la .Delegación l'TotJi1IoIaZ de Má
laga par la que se hace públicO el otorgamiento de
los' permisos de investigación 1lÚnera que se ottan.

La Delegación Provinc1ál <rel Ministerio de Industria en Má·
laga hace saber que han sido otorgados los siguiehr.es .permisos
de investigación, con expresión del número. nombre, mineral,
hectáreas y término municipal:

6.160. «Santiago». Cuarzo y variedades. 42. Carratraca.
6.163. «Ampliación a PUarín». Barita. aL Almogi&.

Lo que se hace público en· cumplimiento de lo ordenado en
las disposi-ciones legales vigentes.

Málaga.. 22 de abril de 1971.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de 1& Sección de Mmas, R&fael Cam
pos Moreno.

RESOLUCION de 'la Delegación Provincial de Mur
cia por la que se hace pública la declarac1ón de
minero-medtcínal de las tJgU.a& del manantial que
se cita.

La Delegaclón Provincial del Ministerio de IndustrIa en Má
laga hace saber qllepor la Dirección General de Minas con
fecha 23 de marzo ~ 1971, una vez efectuada 1& tramit8.clón
reg1am.entaria, con los informes del Instituto Geológico y Minero
de España, Dirección General l1e Sanidad. Direcelón General
de Obras Hidráulicas y Consejo. Superior del Ministerio de In· .
dustria., han sido declaradas minero-medie1na.les las aguas sur;.
gentes del manantial «Jave». Sito dentro del pertme:tro de la.
oóncesión ll1lI1era «Virgen de Lourdes» número 21.239. en el tér·
mIno· muni-ei-vaJ. de Blanca., solicitado por don DiegO Ferrer GU.

Lo que se~ público en cumplimiento de lo ~1spuesto en
el. articulo tercero del Reglamento aenera.l. para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de HK6.

Mur-cia., 6 de a.bril de 1971.-El Delegado provincial, Altonso
Ballenilla.

RESOLUCION de la Delegación Provinci4l de Ooie
do par la que· ss hace pública la rehabilitación de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oví~
do hace saber que por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Oviedo ha sido aprobada la rehabilitación de las concesio
nes de explotación minera sigUientes. con expresión del número,
nombre, mineral, hectáreas- y término municipal:
24.188. «Qa.rm.inQ.». Antracita. 443.. Aller. .
24.189. «Joaquina». Antracita. 290. Aller y Lena. __

El Ministerio de Industria. a propuesta de Ia Dirección Gene
ral de Minas, ha resuelto reconocer la rehabil1taciÓll de las con·
cesiones mineras eitadas,antllando la declaración de franco y
registrable del terreno qUé se hizo en su di&, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 214, de 6 de septIembre
de ·1969, y en el «Boletín Oficial» de la. provincia número 182, de
11 de agosto de 1969.

OViet;lo, 22.de fl,brH de 1971.-El Delegado provincial, Luis- Fer
náudez Velasco•

RESOLUCION de la Delegación PrlWí1lCial de Oole
do por la que se autori2a y declara la- utaidad
pública en concreto de- la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentariOl9 en· el expediente nú
mero 27.988. íncoado en esta Deleg8,ción Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica· del oa.ntábrieo, S. A.J, con domícilio- en avie
do. plaza de Ia Gesta, 1, solicitando autorlzaclón y declaración
de utnldad Ddbliea a los efectos de la impOSición de servidumbre
de paso de la Instalaclón eléctrica, cuyaa caracterlstlcas técnicas
principales son las siguientes:

Oable subterriu1eo a :lO KV.• armado tipo 3 P 12/:10 KV•• de
3 perSO milímetros cuadrados, de aliIÍ1entaclón al. centro de
transformación «Banco Herrero», enOViedo, de 400 KVA., 10/
fr.220-0.127 KV.• tipo Interior.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de ·10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de t'ebre¡'o de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de. febrero de 1968, ha resuelto:

AUtorizar la instalaclón eléctrtca solicitada.
Declarar la- utUidad pública de la misma a los efectos de la

impoBic1ón de la servidumbre de paso en las condiciones, a-lean
oe y limitaciones que estableee el Rel!lamento de la Ley 10/1966.
aprobado _ Decreto 2619/1966.
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Bala el" cleauTolloy ejecución de la instalación, el titular de
la;.... ·deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
"~.17i19M. .
~ S.de mayo de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
~.Jek de 1& 8ece1ón de Industria, Ambrosio Rodriguez
~-1!13O-B.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pt1blloa en- concreto de la instalación eléctrica que
lO cita.

CumDHdoa los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero _21.984, -in(;oado en esta Delegación Provincial a instancia
de dIldroeWctI'1ca del cantábrico, S. A.», con d'Jmicilio en Ovle
do;~~ de la Gesta, 1. solicitando autorización y declaraci.6n
• utII1c1ad. D\Th11ca a los efectos de la impo..<;ición de servidumbre
....... ~. fa 1n8talaclón eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas
1Ií""'IlP'''''' _ las olgulentes: .

uPea~ aéreá, trlfáSica. a 20 KV,. derivada de la
~..__ -Pumarín...~abuefie&-IJoreda. término municipal de Gijón,
.~~ del centro de transfonnación «Coperagua-In
~;,A~metálicos. conductor cable aluminio--ac::ero LA 40.
~......._:~ 235 metros.

. .:...~6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
"o".'~.'~::1617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
... .._; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

- 'de ,1939; Reglamento de Lineas' Electricas de Alta
de 38 de nOViembre de 1968; Reglamento de Estaciones

y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la orden
e . de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
~ 1& instalación eléctrica solicitada. ~
~ la, utilidad pública de la mtsma a los efectos de la

}tDJ?9'4ctÓll .,eIe- 1& .servidumbre de paso en las condiciones. alcan
"ee::'.1Imlta&nés que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
~ _ ~to 2619/1966.

P'!Ir$.',,'el de8arrollo y ejecución de la instalación, el titular de
Iamdsma deberá segu1r los trámites señalados en el capitulo IV
del I)ec1:eto 2617/1966.
"~,3 de mayo de 197L-El Delegado provincial, P. n., el
~o,Jefe (te la sección de Industria, Ambrosio Rodríguez
~.-1.731-B. ~

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do jKlr la que se a1itoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.- 0WDDltd0s lostráinites reglamentarios en el expediente nú-

mero' 21.988, incoado en esta. Delegación provincial a instan¡;ia
ele cH2ttroeJéctrtca del cantábrico, S. A.», con domicilio en OV~€
......... da la (Jesta., 1. solicitando autorización y declaración
dIt'~ uáb1lca a los efectos de la imposición de servidumbre
dfL¡aso ,dtt 1& instalación eléctrica, cuyas caract,('!rísticas téCnicas
PriJiC\paIeo son las siguientes:

AblelUbteI::ráneo 's. 20 KV. seminario-Fuente del prado, en
aa1:@&·armado 3P 12/20 KV., de 3 púr' 50 milímetros cuadrados.

.0eR,tr0 de transformación Fuente del Prado. en Oviedo, de
408 JtvA., 10/0,230-127 KV., tipo interior.

BIJta, Delegación ProvLncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
.. _ ~ 2617 Y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
.'_ <le .",",no; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley de 24 de
~ de 1939; Reglamento de Lineas Eléct'ricas de Alta
~tle 2B de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
..'1¡¡¡'..!~h"~.•~.' ...... l1'aS Y centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
_ 1..,..1 ·de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

,," 1& tnstalaclón eléctrica solicitada.
" '~;la utilidad pública de la misma a los efectos de la

, tpalella. de lRaervidumbre de paso en las condiciones, alcan
..:..:;~que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
lljIlilbll4ó _ Decreto. 2619/1966. .

:Para:eI desarrollo y ejecución de la instalación, el tit1.Üar de
'...-:tsl r ,·deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
dif-~,2617/1966.
;.~ • de mayo de 1971.-E1 DPleí!'fldo provincial, P D .. el

. ~iel'o Jefe de la seeci6n de Industria, Ambrosio Rodríguez
~lota.-1.'13O-B.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do f)Or la que se. l!.llt0rtza y declara- la utilidad

·púbftca en concreto de la insta-laci&n eléctrica que
se cita.

·Dumplldos 1uB trámites reglamentarios en el expediente nd
~ 2&Ol~ incoado en esta Delegación Provincial a instan:ia
de c:RtcUbeléctrlca del cantábrico, S, A.», con domicilio en 0v1e..
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do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilid.ad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. entre los centros de transforma
ción «Casas del Prado--González Abarca-Quirinal», en el casco
urbano de Avilés. cable 12/20 KV., de 1 por 50 milimetros cua.
drados. Longitud aproximada: 570 metros, Centro de transfor
mación «Casas del Prado», tipo interior, de 400 KVA., 22/
0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decret<Js 2617 y 2619/1966,.de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformaeoras y centrales de 23 de febrero de 1949. y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, hare.suelto:

Aut<Jrizar la instalación eléctrica soliCitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efect-os de la.

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ee y lim!taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desalTol1o y ejecución de la instalación. el titular de
la misma debera seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617 /1966.

OViedo, 4 de mayo de 1971.-El Delegado provin'cial, P, D., el
Ingeniero Jef-e de la Sección de Industria Ambrosio Rodriguez
Bautista.-1.'l36-B. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de inz.'estif¡'acíón mine¡-a, que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Sa
lamB.n~a. hace saber que ha sido otorgado el sigUiente permiso
de investigación minera:

Número, 5.397, Nombre, «La Amistad», Mineral, estaño
y scheelita. Hectáreas, 145.' TérJ,Jlinomunicipal, San Pedro de
RozadoS.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las dispo.sichmes le~ales vigentes.

Salamanca, 23 de abril de 197L-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Jesús Pan
corbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provinclal,de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la. uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se <;ita.

Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
,:le Cataluña. 2, solicitando autorización para la instala ,-,ion y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de las instaladon€s eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.747.
Orif!E'n de la linea: Apoyo número ~48 de la linea 25 kV.,

Rsus-Mcntblanch
Final dt' la línea: Estación transformadora «Aigueta».
Término municipal que afecta: Alcover.
Tensión de servicio:· 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0278.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milfmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y castílletes metálico&.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie,
Potencia: 25 KVA.
Re1aci6n transformación: 25,000/380 V.

Esta Delegaci61á~;Provincial,en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero oe 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la estación
transformadora que- se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de. la impo..o:;id6n de servidumbre de paso
en las condi.:iones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona 20 de abril de 19'11-El Delegado provincial ac
cidental, JOl'gue Ramis Vergés.-4.931-C.


